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En relación con la solicitud de aclaración allegada por el extremo ejecutado, se 

le informa que mediante auto de 24 de septiembre de 2020 se dispuso la entrega 

de $1.915.443,oo por concepto de dineros obrantes a la fecha de dicho proveído 

como se evidencia en el informe de títulos del archivo0012 que obra en el 

plenario. 

 

No obstante lo anterior, como quiera que fueron consignados nuevos depósitos 

judiciales y el proceso se terminó por pago total de la obligación, se dispone la 

entrega de los dineros a la parte pasiva por valor de Un Millón Setecientos 

Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Ochenta Pesos ($1.745.280.oo), según informe de 

títulos obrante en el archivo 020.  

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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